


A. Servicios de agua potable y alcantarillado 
 

El estudio de Factibilidad Sanitaria de la Actualización del PRC aprobada por decreto alcaldicio 

N°2.838 y publicado en el Diario Oficial con fecha 06 de noviembre 2019, entrega antecedentes 

sobre la situación actual de los servicios de agua potable y alcantarillado de la comuna de San 

Joaquín, teniendo como fuente principal el documento de Aguas Andinas S. A. “Actualización Plan 

de Desarrollo 2015-2029 Sistema Gran Santiago”, de Octubre 2015; y el “Informe de Gestión del 

Sector Sanitario 2016”, elaborado por la SISS. 

 

Se calculan, de acuerdo a las estimaciones de crecimiento de los habitantes por zonas del PRC, la 

demanda futura de los servicios de agua potable y aguas servidas. 

 

De acuerdo a las conclusiones del informe, no existen dificultades para el abastecimiento de agua 

potable y servicio de evacuación de aguas servidas en cuanto:  

 

a) El número de habitantes de la comuna de San Joaquín representa aproximadamente el 1.67% 

de la población urbana abastecida de agua potable por el Sistema Gran Santiago, atendido 

por Aguas Andinas S.A. 

b) No existe información del sistema de agua potable de Aguas Andinas desagregada por 

comunas; por lo tanto, las proyecciones de caudales de agua potable y alcantarillado de aguas 

servidas han sido realizadas considerando que la cantidad de habitantes de la Comuna de San 

Joaquín calculada en este PRC, se encuentran ubicados en su totalidad en el área abastecida 

por el sistema de agua potable concesionado por Aguas Andinas S.A. 

c) Es importante consignar que la propuesta de actualización del Plan Regulador de San Joaquín, 

reduce la cabida máxima proyectada del plan regulador vigente de 272.510 habitantes a 

214.778 habitantes. 

d) Tanto los caudales extrapolados de producción como de consumo calculados en el estudio 

concuerdan con los valores entregados por Aguas Andinas en su Plan de Desarrollo. Lo mismo 

ocurre con los caudales de aguas servidas. 

e) De acuerdo al documento “Actualización Plan de Desarrollo Aguas Andinas S.A. 2015-2029”, 

la empresa Aguas Andinas, que presta servicios de abastecimiento de agua potable y 

evacuación de aguas servidas a la población de San Joaquín, se puede afirmar que existe 

factibilidad de prestar servicio para atender a una población mayor dado que las fuentes de 

captación son suficientes; sólo sería necesario revisar el volumen de regulación, tal como se 

expresó en capítulos anteriores. 

f) La evacuación de aguas servidas no presenta mayores problemas en la actualidad dado que 

existe en el sector capacidad suficiente de tratamiento con la puesta en marcha de nuevas 

plantas. No obstante, lo anterior, de acuerdo a los balances de oferta-demanda realizados se 

requerirá ampliar la planta Trebal-Mapocho el año 2018. 

 

Para el área de modificación de esta modificación al PRC, conforme al incremento habitacional 

proyectado de 122 viviendas y de acuerdo a las condiciones de abastecimiento de agua potable y 

servicio de evacuación de aguas servidas, de la Concesionaria Aguas Andinas S.A., el incremento no 

es significativo y puede ser cubierto por la empresa. Para mayor seguridad, se solicitó informe de 



factibilidad de ampliación de servicio a la empresa Aguas Andinas S.A. mediante oficio ordinario 

N°1200-82 del alcalde de San Joaquín de fecha 05 de julio de 2022, sin tener respuesta a la fecha. 

 

 

B. Sistema de Evacuación de Aguas Lluvias 
 

En cuanto al sistema de evacuación de aguas lluvias, el Plan Maestro de Evacuación y Evacuación de 

Aguas Lluvias del Gran Santiago elaborado por la Dirección de Obras Hidráulicas del Ministerio de 

Obras Públicas el año 2001 identificó en el área de Santa Rosa Sur, donde se ubica el área de 

modificación del PRC, la necesidad de construir un colector principal de aguas lluvia por Avenida 

Santa Rosa debido a la saturación del colector unitario, lo cual ocasionaba inundaciones por 

anegamiento por la vía de circulación y problemas sanitarios en las viviendas cercanas. El colector 

proyectado se construyó el año 2007 junto con el corredor de transporte público de Av. Santa Rosa. 

Posteriormente a su construcción no se han registrado nuevos episodios de anegamiento, en 

particular en el área de influencia de esta modificación parcial al PRC. 

 

Plan Maestro de Evacuación y Drenaje de Aguas Lluvias del Gran Santiago 

(Comuna de San Joaquín) 

 
Fuente: Plan Maestro de Evacuación y Drenaje de Aguas del Gran Santiago, 2001 MOP-DOH. 

 

En el recuadro siguiente, donde se grafican los sumideros y sectores de riesgo de inundación por 

anegamiento en la comuna de San Joaquín, se observa que al nor-poniente del área de modificación 

se encuentra un sumidero que es objeto de mantención periódica por la municipalidad de San 

Joaquín y que no existe sectores con anegamiento en el área.  



Sumideros y sectores con riesgo de inundación por anegamiento en comuna  

de San Joaquín 

 
Fuente: SIG San Joaquín, elaboración propia 2019 

 

 

San Joaquín, junio 2023. 
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